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RESOLUCiÓN NÚMERO 0005027 DE 2015

"Porla cual se reconoce el cambio de domiCilio del establecimIento de comercio CRC
CERTIFICAMOS SAS a la AVENIDA CALLE22 SUR No. 16-ds PISO 2 en la ciudad
de Bogotá D.C. y se dictan otras disposiciones" '

ELSUBDIRECTORDETRÁNSITO

En ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas por los numerales,
16.5 del artículo 16 del Decreto 087 de 2011 y la Resolución 285 de 2015,

, I
¡

CONSIDERANDO:

,,
Que la Ley 769 de 2002 y su modificatoria Decreto O19 de :lO12 establecen como
reqúisito para obten,er la licencia de conducción por primera v¡ez,la recategorización
o renovación un Certificado de Aptitud Física, Mental y del Coord'inación Motriz,
expedido por un Centro de Reconocimiento de Conductdres habilitado por el
Ministerio de Transporte. I

¡
!

Que en ejercicio de la facultad reglamentaria, el Ministerio dJ Transporte, mediante
Resolución D0217 del 31 de enero de 2014, reglamento I la expedición de los
certificados de aptitud física, mental y de coordinación motriz ¡paro la conducción de
vehículos, así como los rangos de aprobación de la evaluación requerida y el registro
de los Centros de Reconcomiendode Conductores. i .,

Que mediante Resolución 0002252 del 05 de agosto del 2014, se habilit6 el
establecimiento de comercio denominado CRC CERTIFICAMCDSS.A.S. como Centro
de Reconocimiento de Conductores, con domicilio en la TRPlNSVERSAL60 No. 51
SUR - 36 en la ciudad de Bogotá D.C. i. ,

!

,
Que mediante oficio con radicado número 20153210616032 de 22 de octubre de
2015, la representante legal Sra. Sandra Rocío Borda informÓ en su comunicado al
Ministerio de Transporta sobre el cambio de domicilio ¡que se efectuara al
establecimiento de comercio CRC CERTIFICAMOSSASa la A'fENIDACALLE22 SUR
No. 16-45 PISO 2. 1,



RESOLUCIÓN NÚMERO DEL DE 24 NO\f ,5No.2

"Porla cual se reconoce el Jb~Qi~Jl~lmic/'lio del establecimlento de comercio CRC
CERTIFICAMOS SAS a la A VENIDA CALLE 22 SUR No. 76-05 PISO 2 en la ciudad
de Bogotá D.C. y se dictan otras disposiciones" I
Que la oficina de la Subdirección de Tránsito y Transporte dep~ndencia del Ministerio
de Transporte revisa la documentación aportada, observa~do que el solicitante
reportó la novedad ante la Secretaría de Salud correspondientb mediante radicación
No. 110012655801; Así mismo tiene la novedad incluida de~tro del Certificado de

l'Matricula Mercantil No. R047489610 del 1 de octubre de 2015, así como también
presenta An~xo de Certificado emitido por la ONAC No. 2418:í donde taxativamente
el organismo de certificación incluyó la nueva dirección del establecimiento de
comercio' dentro de la acreditación 14-CEP-034. I
Una,vez revisada la documentación por la Subdirección de Tr~nsito y Transporte, se
observa que la misma cumple con los requerimientos exigi80se;' la Resolución
00217 del 31 de enero de 2014 con el propósito que se habilite el nuevo domicilio
por parte de! Ministerio de Transporte. I

Que en mérito de lo expuesto este despacho,

RESUELVE

PRIMERO:MODIFICARel artículo primero de la Resolución Nlo. 0002252 del 5 de
agosto de 2014, en el sentido de reconocer el cambio de dO/nicilio del Centro de
Reconocimiento de Conductores CRe CERTIFICAMOSSAS,i para operar en la
AVENIDACALLE22 SURNo. 16-05 PISO 2 en la ciudad de BOgotá D.C., conforme
a los hechos expuestos en la parte motiva de esta providencia.¡

I . ¡,,
l.

SEGUNDO: Las demás disposiciones contenidas en la Resoluc(ón No. 0002252 del
5 de agosto de 2014, continúan aún vigentes. !

I

i
. I
•. , j

TERCERO: Registrar en el Registro Unico Nacional de Tránsitep(RUNT) la presente
resolución que reconoce el cambio de domicilio. i

- I

1
1

CUARTO: Comunicar de la presente resolución a la Superinterdencia de Puertos y
Transporte. i

!

QUINTO: Notificar de la presente Resolución al Representa~teIL~~al de la s.o.cie~~d
CRC CERTIFICAMOSS.A.S. con NIT 900675069-9 en su dlretclon de notlflcaclon
judicial conforme al Certificado de existencia y representación le~al No. R047489610
de la Cámara de Comercio de Bogotá, esto es en AVENIDAClfoLLE22 SURNo. 16-
05 PISO 2 en la ciudad de Bogotá D:C., conforme a lo dispuesto en' los artículos 66
y 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Conte~cioso Administrativo.

!
,

SEXTO: Ordenar la publicación de la presente resolución enlla página WEB del
!Ministerio de Transporte.



RESOLUCIÓNNúMERO ,DEL, DE ~'~ l~OV2'~~~. No. 300(\5(\2 7 ~ íl!;;Hl ',' ~ ' \.n.~
"Porla cual se reconoce el cam'5io (fe aomici'lio del establecimiento de comercio CRC
CERTIFICAMOS SAS a la AVENIDA CALLE22 SUR No. 76.05 PISO 2 en la ciudad
de Bogotá D.C y se dicfan otras disposiciones" ;

SEPTIMO:Contra el ,presente aeto administrativo proceden los;recursos de reposición
ante el Despacho de la Subdirección de Tránsito y de apelaci&n ante,el Despacho de
la Dirección de Transporte y Tránsito, dentro de los diez (1P) días siguientes a la
notificación, de conformidad con los artículos 74 y 76 del C~digo de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. •

-~' , .
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OCTAVO: La presente resolución rige a partir de su notificacion.
, l.---- . -/
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.1 NOTIFICACION PERSONAL

1
En Bogotá, D. c., a las 16:30 horas del día veinticinco (25) de noviembre de 2015,
notifiqué personalmente a la señora SANDRA ROCIO BORDA RODRIGUEZ,
identificada>con¡cé~ulade ciudadanía No. 53.117.120, quien actúa como
Representante legal de CRCCERTIFICAMOS SAS, del contenido de la resolución No.
5027 de noviembre 24 de 2015, "Por la cual se reconoce el cambio de domicilio del
establecimiento de cdmercio CRC CERTIFICAMOS SAS a la AVENIDA CALLE 22 SUR
No. 16 - 05 PISO 2 eh la ciUdad de Bogotá D. c. y se dictan otras disposiciones".

;

Al notificado se le entregó copia auténtica y gratuita de la RESOLUCION y se le
advirtió que contra :Ia presente PROCEDE RECURSO DE REPOSICION ANTE LA
SUBDIRECCION DE: TRANSITO Y DE APELACION ANTE LA DIRECCION DE
TRANSPORTE Y TRANSITO, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación.r_
EL NOTIFIC

FIRMA:
c.c.
T. P.
DIRECCION: V
CIUDAD: -:3 <:1
TELEFONO:=02:14~CpS"
FECHA: 2.S -11 J 015
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